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Principales normas

Marco Legal

Ley General de Aduanas Decreto Legislativo 1053 
(Dec. Leg. 1433)  

Reglamento de la LGA  Decreto Supremo 010-2009-EF  
(DS 367-2019-EF)

Procedimiento general de importación para el 
consumo DESPA-PG.01 V8

Procedimiento especifico solicitud de rectificación 
electrónica de declaración DESPA-PE.00.11 V3



Principales cambios normativos

• LGA: Artículo 103
Rectificación e incorporación de 

documentos

• RLGA: Artículos 138, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149 y 150.
Plazos para la transmisión del 

manifiesto
• LGA: Artículo 129.

• RLGA: Artículo 185. 
Mandato

• LGA: Artículo 130Destinación aduanera

• LGA: Artículo 131

• RLGA: Artículo 62A.
Anticipado Obligatorio

• LGA: Artículo 150.
Exigibilidad de la obligación tributaria 

aduanera

• LGA: Artículo 178.Abandono legal

• RLGA: Artículo 230. 

• RLGA: Artículo 232. 
Plazo Despachos urgentes

• RLGA: Artículo 201.Legajamiento

• LGA: Artículo 136

• RLGA: Artículo 195
Rectificación

• LGA: Artículo 160

• RLGA: Artículo 213
Garantía Previa
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ASIGNACION DE CANAL

NUEVO MODELO DE IMPORTACION PARA EL 

CONSUMO

ROJO O 

NARANJA 

NO

SI

REQUERIMIENTO 
DE DOCUMENTOS 

DIGITALIZADOS

ASIGNA CANAL

REEVALUACIÓN DE  
CANAL 

Se comunica al 
Buzón SOL del 
OCE y OI 

DAM Canal 
Naranja: 

• Documentos
digitalizados
recepcionados
antes de la
llegada.

• Registro de
diligencia
previa a la
llegada

• Levante a la
llegada



Rectificación electrónica

DESPACHO ANTICIPADO

Rectificación Automática – Canal de control Verde

SIN SANCIÓN – hasta 15 días siguientes al término de la descarga

CON SANCIÓN

Rectificación Automática

SIN SANCIÓN 

Rectificación Automática Canal de control Verde - IMPORTADOR OEA
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Gracias…
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Artículo 103.- Rectificación e incorporación de documentos

El transportista o su representante en el país, o el agente de carga internacional pueden rectificar e 
incorporar documentos al manifiesto de carga, manifiesto de carga desconsolidado y manifiesto de 
carga consolidado, respectivamente, siempre que no se haya dispuesto acción de control alguna sobre 
las mercancías, en los plazos que establezca el Reglamento y en la forma y condiciones que disponga la 
Administración Aduanera.

Si la Autoridad Aduanera durante una acción de control extraordinario encuentra mercancía no 
manifestada o verifica diferencia entre las mercancías que contienen los bultos y la descripción 
consignada en el manifiesto de carga, esta cae en comiso; salvo que la mercancía se encuentre 
consignada correctamente en la declaración o en la información anticipada presentada previamente a la 
Administración Aduanera.(**)

Antes se podía incorporar en cualquier momento mientras no hubiera salido del punto de llegada. 
Artículo 145 RLGA



Datos generales

L
L
E
G
A
D
A

Documentos de transporte/ Manifiesto desconsolidado

Carga contenerizada hasta 72 horas (3 días)

Hasta 168 horas (7 días)

Manifiesto de carga, documentos vinculados y manifiesto desconsolidado

Documentos vinculados

Hasta 24 horas (1 día)

Las demás vías hasta antes de  la llegada

Carga NO contenerizada hasta 24 horas (1 día)

Hasta 4 horas

Las demás vías hasta antes de la llegada

Todas las vías hasta antes de la llegada

Lugares cercanos / vuelos no regulares hasta antes de la llegada 
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